
Lic! RAFAEL ELIAS MADRIGAL BRENES, NOTARIO PUBLICO, CON OFICINA ABIERTA EN GUAPILES, 

POCOCÍ, LIMÓN; CERTIFICA: PRIMERO: Con vista del Registro Público, Sección Mercantil, al tomo 

Quinientos ochenta y siete, folio cero setenta y cinco, asiento cero ochenta y seis, se encuentra 

debidamente inscrita la sociedad de esta plaza “CHIQUITA TROPICAL INGREDIENTS, SOCIEDAD 

ANONIMA”, cédula jurídica número Tres - ciento uno-ciento tres mil cinco, dicha sociedad se encuentra 

vigente, con domicilio social en San José, Santa Ana, Complejo Empresarial Forum Uno, Edificio D, SEGUNDO: 

De acuerdo con la misma sección del Registro Público, bajo la cédula Tres — ciento uno-ciento tres mil cinco, 

Ana Lucía Alonso Meléndez, mayor, soltera, ingeniera industrial, ciudadana guatemalteca, con pasaporte de 

su país número cero cero uno nueve uno dos siete ocho uno; Paulo Feoli Carranza, mayor, divorciado, 

ingeniero, cédula número uno- ochocientos veintiocho- seiscientos diecinueve; y Joseph B. Johnson, de 

un único apellido en razón de su nacionalidad estadounidense, mayor, casado, contador, con pasaporte de su 

país número Cuatro seis siete cero cuatro ocho cero nueve uno; son por su orden Presidente, Secretario y 

Tesorero, correspondiéndole al Presidente y al Tesorero la representación judicial y extrajudicial de las sociedad 

con facultades de apoderados generalísimos sin límite de suma conforme al Artículo mil doscientos cincuenta y 

tres del Código Civil, actuando conjunta o separadamente, pero para vender, hipotecar, enajenar, o en cualquier 

forma disponer de los bienes inmuebles y activos fijos de la Compañía y otorgar fianzas o avales, requerirán, la 

autorización previa tomada en acuerdo firme de la Junta Directiva o Asamblea de Accionistas de la Sociedad. 

TERCERO: Con vista del libro “Registro de Accionista" de la empresa plaza “CHIQUITA TROPICAL 

“INGREDIENTS, SOCIEDAD ANONIMA”, cédula jurídica número Tres — ciento uno-ciento tres mil cinco, 

N ua mia legalizado ante la Dirección General de Tributación Directa, y el cual he tenido a la vista y guardo 
  

  

/oopía en mi protocolo de referencias, Chiquita Brands L.L.C., entidad legalmente constituida y organizada de 

conformidad con las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de América, es dueña de la totalidad del 

“capital suscrito y pagado, el cual es de novecientos cincuenta y ocho millones seiscientos cincuenta mil colones 

representado por cincuenta y ocho mil cien acciones comunes y nominativas de dieciséis mil quinientos colones 

cada una. Asimismo hago constar de la firma estampada en la presente certificación fue puesta de mi 

puño y letra y que el sello blanco que aparece en esta certificación, es el que registré en la Dirección 

Nacional de Notariado. Es conforme, extiendo la presente en lo conducente y a solicitud de “CHIQUITA 

TROPICAL INGREDIENTS, SOCIEDAD ANONIMA”, cédula jurídica número Tres — ciento uno-«i 

mil cinco, de conformidad con lo que establece el Código Notarial y los Lineamientos 5 

Prestación y Control del Ejercicio y Servicio Notarial emitidos por la Dirección Nacios í 

para que surta efectos en la ftegúbllca de Ecuador. Lo omitido, no altera, md Bo condiciona, 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LIC. RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ, FUNCIONARIO 

AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 

LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 

del (de la) Notario (a) Público (a) RAFAEL ELIAS MADRIGAL 
BRENES, CÉDULA 700521180, CARNÉ NÚMERO 8058, es similar a la 

que se encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 

documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 

notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 

. sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos” o alterados, 

la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 

sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 

documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 

solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 

dicho documento, por consiguiente tampoco implica__aval__ni 

responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 

funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 

Oca, a las ocho horas veintiuno minutos del veintisiete de junio del 

año dos mil dieciseis. Se agregan y AS los timbres de ley. 
(ULTIVIA LINEA) 

    
   

  

LIC. RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ 
FUNCIONARIO AUTORIZADO 

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedra, a 
piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-4
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